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RESUMEN

La situación que se plantea investigar tiene gran relevancia práctica. Creemos que una investigación sobre las manifestaciones teóricas y empíricas del Derecho Penal del Enemigo en Chile, especialmente en lo que respecta a la aplicación en Chile de la Ley de Conductas Terroristas, contribuirá al quehacer nacional y, permitirá constatar desde un punto de vista científico su existencia en nuestro país. Además, de situar a la Universidad Central de Chile, como una Universidad pionera en este plano, no sólo en al ámbito interno, sino que también internacional. De esta forma, esta investigación pretende recolectar Información relativa a las causas y orígenes del conflicto mapuche y la situación actual por la que atraviesa; información relativa a nuevas tendencias en el derecho penal, enfatizando en el expansionismo y en el derecho penal del enemigo. A fin de poder establecer su concepto, sus características, orígenes y fundamento y manifestaciones actuales de su aplicación; información relativa a la legislación antiterrorista en nuestro país; información relativa a los procesos criminales en causas mapuches;  jurisprudencia; con ello, sistematizar toda esta información recolectada, lo que permitirá examinar las causas y orígenes del conflicto mapuche y describir la situación actual por la que atraviesa (la realidad actual), con las consideraciones y repercusiones sicológicas y sociales de las misma. Describir y examinar críticamente el expansionismo y en el derecho penal del enemigo:  concepto, características, orígenes y fundamento y manifestaciones actuales de su aplicación, la ley 18.314 sobre conductas terroristas y otras normas penales aplicadas en los procesos judiciales tramitados, a fin de esclarecer si está correctamente aplicada a las conductas cometidas por mapuches en el proceso de recuperación de tierras, dentro del ámbito de criminalización primaria, continuar con la descripción y examinación de los procesos judiciales y el proceso de criminalización secundaria del pueblo mapuche, examinando la jurisprudencia desde un punto de vista dogmático y político criminal y las consecuencias de las sentencias judiciales en las comunidades mapuches, como también el proceso de criminalización terciaria.  Este proyecto viene a responder a plantear  tiene como objetivo general a realizar un estudio interdisciplinario sobre el conflicto mapuche y el proceso de recuperación de tierras, que abarque aspectos de derechos humanos, derecho penal sustantivo, derecho procesal penal y aspectos sicológicos del mismo, a fin de poder esclarecer cuales son los lineamientos político criminales que están detrás del tratamiento jurídico que se otorga a los sujetos que han cometido ilícitos penales, y la afectación que estos producen, examinando si la aplicación de la ley 18.314 y otras normativas penales, por parte de los tribunales de justicia responde a la implementación del derecho penal del enemigo en nuestro país o si obedece a otro tipo de razones relativas a la criminalización del conflicto de este pueblo, de esta forma, se pretende como resultado de la misma, poder comprobar las+- hipótesis planteadas respecto de que la legislación penal que está siendo aplicada a las conductas cometidas en el contexto del proceso de recuperación de tierras del pueblo mapuche en Chile, es una manifestación del expansionismo de la legislación penal y en concreto del Derecho penal del enemigo, doctrina que se plantea como contraria a los Derechos Humanos. Así, la criminalización del proceso de recuperación de tierras es un acto contrario a los Derechos Humanos del pueblo mapuche, ella tiene una base histórica que se sustenta en las demandas territoriales y socioculturales de los mapuches. De esta forma, el control social que ejerce el Estado sobre las personas pertenecientes al pueblo mapuche responde a una manifestación de lo que la doctrina penal actual denomina “enemigo”, lo que es resultado de una exclusión histórica de la sociedad chilena, por lo cual difícilmente pueden estar motivados al cumplimiento de las normas del Estado Chileno. La manifestación del derecho penal del enemigo, a efectos del conflicto mapuche, se encuentra plasmada entre otras formas, a través de la aplicación de la ley 18.314 sobre conductas terroristas y prácticas desmedidas de represión por parte de la autoridad policial, caracterizando estas manifestaciones y de otra legislación penal.

La metodología que se pretende utilizar en esta investigación es aplicada, explicativa, documental y de campo, utilizando como método para ello, el inductivo, de análisis, dialéctico, histórico, comparativo y exegético. 

Objetivos general y específicos

General

· Realizar un estudio interdisciplinario sobre el conflicto mapuche y el proceso de recuperación de tierras, que abarque aspectos de derechos humanos, derecho penal sustantivo, derecho procesal penal y aspectos sicológicos del mismo, a fin de poder esclarecer cuales son los lineamientos político criminales que están detrás del tratamiento jurídico que se otorga a los sujetos que han cometido ilícitos penales, y la afectación que estos producen. 

· Examinar si la aplicación de la ley 18.314 y otras normativas penales, por parte de los tribunales de justicia responde a la implementación del derecho penal del enemigo en nuestro país o si obedece a otro tipo de razones relativas a la criminalización del conflicto de este pueblo. 

Específicos

1. Recolectar Información relativa a las causas y orígenes del conflicto mapuche y la situación actual por la que atraviesa.

2. Recolectar información relativa a nuevas tendencias en el derecho penal, enfatizando en el expansionismo y en el derecho penal del enemigo. A fin de poder establecer su concepto, sus características, orígenes y fundamento y manifestaciones actuales de su aplicación. 

3. Recolectar información relativa a la legislación antiterrorista en nuestro país. 

4. Recolectar información relativa a los procesos criminales en causas mapuches. Recolección de jurisprudencia.

5. Sistematizar la información recolectada. 

6. Examinar las causas y orígenes del conflicto mapuche y describir la situación actual por la que atraviesa (la realidad actual).

7. Describir y examinar críticamente el expansionismo y en el derecho penal del enemigo:  concepto, características, orígenes y fundamento y manifestaciones actuales de su aplicación.

8. Describir y examinar la ley 18.314 sobre conductas terroristas y otras normas penales aplicadas en los procesos judiciales tramitados, a fin de esclarecer si está correctamente aplicada a las conductas cometidas por mapuches en el proceso de recuperación de tierras, dentro del ámbito de criminalización primaria.

9. Describir y examinar los procesos judiciales y el proceso de criminalización secundaria del pueblo mapuche.

10. Examinar la jurisprudencia desde un punto de vista dogmático y político criminal.

11. Describir y examinar las consecuencias de las sentencias judiciales en las comunidades mapuches, como también el proceso de criminalización terciaria.  

Metodología

Tipos y niveles de investigación:  

· Investigación Aplicada: se pretende resolver problemas jurídicos aplicando principios y teorías. 

· Investigación Explicativa: se pretende establecer relaciones de causalidad buscando la relación entre los distintos fenómenos que se dan en la materia, para lo cual la investigación ha de ser cuasi transversal. 

· Investigación Documental: se apoyará en legislación  y en doctrina, tanto chilena como comparada.

· Investigación de campo: busca la realidad, es decir, cómo se aplica hoy la ley, los criterios doctrinales y jurisprudenciales. 

Método de Investigación:
Se utilizará el método inductivo, de análisis, dialéctico, histórico, comparativo y exegético.

Técnicas e instrumentos de recolección: 
Se utilizarán textos, revistas especializadas, legislación, tratados y convenciones internacionales, análisis de jurisprudencia. Además de entrevistas a expertos, y trabajo de campo en la comunidad, del cual se realizará un informe psicológico.
Descriptores
Derecho/ derecho comparado/ aplicación de la ley/ Investigación interdisciplinaria/ análisis  cualitativo.
